RESOLUCION N° 093/08

Vistos:

El reclamo presentado por el señor ... contra ... en el que solicita que se le otorgue la cobertura prevista en la póliza SOAT No. ... al accidente que sufrió el 15 de diciembre de 2007 cuando conducía el vehículo de placa ....
Que analizado dicho reclamo esta Defensoría determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que ha sido presentado dentro del plazo establecido en el Reglamento, ya que la decisión de la compañía de seguros de no atender el siniestro le fue comunicada mediante carta de fecha 14 de abril de 2008, y el reclamante presento su reclamo el 21 de julio de 2008.
Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento.

Que ambas partes fueron invitadas a exponer sus posiciones ante la Defensoría el 8 de setiembre de 2008, concurriendo tan solo la compañía de seguros.

Que, en resumen, el reclamante manifiesta que el 15 de diciembre de 2007 sufrió un accidente de tránsito por despiste el cual le produjo un infarto, y que la compañía de seguros se ha negado a cubrir la atención médica derivada de dicha dolencia alegando que la misma no es producto de un accidente de tránsito. El reclamante considera que dicha afirmación no es correcta ya que fue auxiliado por la Compañía de Bomberos de Chorrillos dentro de su vehículo, razón por la cual la compañía debe otorgarle cobertura al siniestro. 
Que también en síntesis, la aseguradora señala que el SOAT cubre a todas las personas, sean ocupantes o terceros no ocupantes del vehículo automotor, que sufran lesiones o muerte como consecuencia de un accidente de tránsito. Señala que en este caso que las lesiones que presenta el reclamante no son consecuencia de un accidente de tránsito, pues no presenta lesiones traumáticas, razón por la cual el reclamo debe ser declarado infundado. 
Considerando:

Primero: Que, conforme al Reglamento de la Defensoría del Asegurado, este colegiado resuelve los reclamos en base a la documentación obrante en el expediente y conforme a derecho.

Segundo: Conforme a lo dispuesto por el artículo 2 del Reglamento Nacional de Tránsito, un accidente de tránsito es un evento que cause daño a personas o cosas, que se produce como consecuencia directa de la circulación de vehículos. Esta definición guarda concordancia con lo establecido por la doctrina de seguros, que señala, en resumen, que el accidente de tránsito es un hecho eventual, producido como consecuencia del tránsito vehicular en el que interviene, por lo menos, un vehículo, cuyo resultado produce lesiones o muertes de las personas y/o daños a las cosas. 
Tercero: Con relación a los tipos de accidentes, estos pueden ser clasificados en tres grupos: colisiones, despistes y atropellos. Dentro del segundo grupo el despiste puede conllevar a un vuelco, a una colisión con un árbol, poste, valla o edificio, o puede no presentarse una colisión.
Cuarto: En este caso, resulta evidente que un despiste, aún cuando no conllevé a la volcadura o colisión del vehículo con un elemento fuera de la vía de circulación, es un accidente capaz de producir lesiones en los ocupantes del vehículo, tales como golpes y contusiones producto de los movimientos del vehículo fuera de la vía, y por lo tanto se encuentra cubierto por el SOAT. 
Quinto: Tal como lo establece el artículo 196 del Código Procesal Civil, la carga de la prueba le corresponde a quien afirma los hechos que configuran su pretensión. Asimismo, y conforme lo establece el artículo 14 del Reglamento del SOAT, para acceder a las prestaciones del SOAT es necesario acreditar la ocurrencia del accidente y que las lesiones sufridas son consecuencia del mismo. En este caso, el reclamante alega que sufrió el infarto al miocardio como consecuencia de un despiste. Sin embargo, a criterio de esta Defensoría no se ha acreditado fehacientemente que el despiste se haya producido ni que exista un vínculo causal entre dicho despiste y el infarto al miocardio. 
Sexto: Que, en su medida, esta Defensoría, utilizando su apreciación razonada y conjunta y al amparo del artículo 196° y 197° del Código Procesal Civil y el artículo 6° de su Reglamento;

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo presentado por el señor ... contra ... en el que solicita que se le otorgue la cobertura prevista en la póliza SOAT No. ... al accidente que sufrió el 15 de diciembre de 2007 cuando conducía el vehículo de placa ..., quedando a salvo el derecho del reclamante de acudir a las instancias que considere pertinentes.






             Lima,  15 de setiembre de 2008
